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A D V t H I t N C I A O r i C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan ile iuserUrse en 

tos BOL TIMKS OFICIAL»:* se lian de mandar al Jefe Político 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán i los Kdltores de 

los mencionados periódicos. 

(HCAI orden it 6 it Atril it 183Í.) 

S e publicst t o c i o s l o s d í a » , e x c e p t o lo* d o m i n g o * . 

l a c i o s D E stiscnioioír.—F.n esla capital , l l evado á domic i l io , 10 rs . mensuales an l i c i -

p.vlos; furra de e l la 14 rs. al mes; el trimestre; 72 el s e m e s t r e , y 114 por un año - S e 

admiten suscric lones en Madrid, en la Admiuistraoioii de l B o w m , Fuencarrai , 8 4 — F u e r a 

de esla capi la l , directamente por medio de carta á la A d m i n i s t r a c i ó n , con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sel los.—L'n número sue l to , dot rtate*. 

A D V S B T E S C I A E D I T O B I A i . 

La» disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 

•e«n á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

« ¡ m i s m o cualquier anuncio conferniente al serv ic io nacional 

q u e dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dot rtatet por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 
Remitido á informe del Consejo de 

Estado el expediente promovido por Don 
Manuel Lega, D. Emilio Terrero, Dou 
Francisco Jiménez, D. Joaquin Serrct y 
D. Mariano Jiménez, los tres primeros 
Mr lieos y los dos últimos Farmacéuticos, 
para la asistencia de los enfermos pobres 
de Teruel, alzándose de un acuerdo de la 
Cornisón proviucial que se declaró incom
petente para conocer gubernativamente 
de otro recurso de los mismos contra el 
acuerdo en que el Ayuntamiento de dicha 
ciudad había declarado vacante sus res
pectivas plazas, la Secciou de Goberna.-
cion de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
dictamen siguiente: 

«Exorno, ñr.: 'J\»nii>iw1n rm considero, 
ciou el Ayuntamiento do Teruel que los 
coutratos celebrados con varios. Facul ta
tivos de Medicina y Farmacia para la 
asistencia de los enfermos pobres de la 
capital eran anteriores al reglamento de 
partidos médicos de 11 de Marzo de 1868, 
y que se hallaban por tanto fuera de las 
coudiciones establecidas en el ar t . 2.* 
transitorio del aprobado en 24 de Octubre 
de 1873, declaro en 21 de Noviembre si
guiente vacantes las plazas que los t i tu
lares venían desempeñando. 

Adoptado el mismo acuerdo por la 
Junta municipal, y anunciadas las vacan
tes en el Boletín oficial de la provincia, 
los expresados Facultativos se alzaron de 
aquel acuerdo ante la Comisión provin
cial, solicitando do esta al propio tiempo 
que lo suspendiera, por el perjuicio que 
les infería en sus derechos civiles. 

La Comisión se concretó á pasar el 
expediente al Gobernador de la provincia 
para que, en virtud de lo preceptuado en 
d art . 17 del último reglamento, adop
tase la providencia que estimase oportu
na; mas como este funcionario juzgase 
<lue á la Corporación provincial corres
pondía entender en el asunto, después de 
iasistir ambas Autoridades en sus respec
tivas opinioues. se resolvió, por orden de 
k Presidencia del Poder Ejecutivo de 11 
de Agosto de 1874, que debía conocer la 
Comisión. 

Esta, previa celebración de vista pú
blica, desestimó el recurso en 1.° de Mar-
zotle 1875, conceptuándose incompetente, 
atendida la naturaleza de la reclamación; 
3 habiendo apelado de tal providencia 

cuatro Facultativos de los seis que recla
maron al principio, se elevó el expediente 
áesc Ministerio, pasándose después á infor
me de esta Sección con tteal orden de 28 
de Junio último, recibida en 27 do Jul io . 

Esfuérzanse los recurrentes en de
mostrar que el art . 161 de la Ley munici
pal, que t ra ta de los recursos de alzada 
para ante la Comisión provincial, no hace 
distiucion entre acuerdos que perjudican 
derechos civiles y los que no los perjudi
can; y que el 162, quo se contrae princi
palmente á los que vulneran semejantes 
derechos, hace potestativo el entablar o 
no la demanda correspondiente, dedu-
cieudo de aquí que ambos artículos no se 
excluye», y que aunqne por equivocación 
so apoyaran cu el último los reclamantes, 
no tenía por qué reputarse incompetente 
la Comisión, sobre todo habiéndose de 
cidido a su favor la especio do competen
cia negativa suscitada entre dicha Corpo-

La Sección debe ante todo dejar senta
do que la resolución á que se alude no hi
zo otra cosa que deslindar las facultades 
de simple inspección que á los Goberna
dores de provincia reserva el expresado 
reglamento de Octubre do 1873. 

La Comisión aute la cual se interpuso 
el recurso, directamente por cierto, y no 
en la forma prcveuida en el ar t . 133 de la 
mencionada ley, era la obligada á exami
narlo, siquiera fuese para declararse in
competente; y este fué y no otro el ver
dadero espíritu de la orden expedida por 
el Poder Ejecutivo al determinar la com
petencia de la Corporación para conocer 
en el asunto. 

Una vez examinado, obró C3ta con acier
to absteniéndose de resolver gubernativa-
ineuto sobre el fondo, en razón á que el 
acuerdo de que se alzaron los interesados 
como declaratorio de dorechos y tomado 
en materia de la exclusiva competencia 
de la Municipalidad con carácter de per
sona jurídica, había causado estado, y só
lo era reformable por la vía contencioso-
administrativa, mediante demanda in
terpuesta en tiempo y ante Tribunal 
competente, que en el presente caso y 
atendida la fecha del acuerdo, lo era la 
Audiencia del territorio, por tratarse de 
la subsistencia ó ineficacia de uu contra
to celebrado con la Administración pú
blica para un servicio municipal; cuestión 
que antes correspondía al conocimiento 
de los Consejos provinciales en virtud de 
lo dispuesto cu el ar t . 83 de la Ley de Go
bierno y Administración de las provincias 
de 25 de Setiembre de 1863, reformada en 

21 de Octubre de 1866. y que más tarde 
se atribuyó á las Audiencias por decreto 
de 13 de Octubre de 1868, y á las Comi
siones provinciales por R-jal decreto de 
20 de Euero de 1875. 

La misma Ley muuicipal, á pesar de 
lo sostenido eu contrario por los recur
rentes, distingue con precisión los asun
tos que son apelables en vía gubernativa 
y los quo lo son eu la conteuciosa, b a s 
tando fijarse en la naturaleza de los dere
chos vulnerados para comprender si tiene 
aplicación el art . 161 ó el 162. 

Esdt;tal importancia y trascendencia, 
sin embargo, la apreciación que de estos 
derechos se haga, que de ella depende el 
que ciertas reclamaciones lleguen ó no á 
prosperar, pues como el plazo de 30 dias 
que marca la ley eu el art . 162 es fatal c 
improrogable, la causa más atendible 
puede malograrse si no se interpone en 
tiempo la oportuna demanda. Lamentable 

dan las atribuciones del orden adminis
trativo y del judicial ó del coutencioso-
administrativo, dándose lugar á multitud 
de reclamaciones en la vía gubernativa 
que, sobre ser improcedeutos, aumentan 
de un modo extraordinario las alzadas 
para ante el Gobierno, produciéndose un 
efecto contrario al espíritu descentrali-
zador en que parecen hallarse inspiradas 
las leyes orgánicas. 

* Por los estados y resúmenes do los 
trabajos del Consejo, que anualmente- se 
publican en la Gacita de Madrid, se vie
ne en conocimiento del número crecido 
de negocios eu que entiende ahora el Go
bierno, muchos do los cuales se resolvían 
antes en definitiva por los Gobernadores 
de provincia, aligerándose de ese modo 
las múltiples atenciones del Poder Eje 
cutivo, y haciéndose más rápida y á ve 
ces más eficaz la administración de just i 
cia eu lo gubernativo. 

Concretándose la Sección al punto que 
on el expediente se ventila, opina: 

Que debe desestimarse el recurso in
terpuesto. V. E . , sin embargo, acordará 
cou S. M. lo más acertado.» 

Y conformándose S. M. el R E Y (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su-
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1876. 

ROMERO V ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel. 

Remitido á informe del Consejo de E s 
t a l o el expediente promovido por el M é 
dico D. Maximiano Vega, reclamando de 
la providencia en que V. S. desestimó el 
recurso de alzada interpuesto por el mis
mo contra un acuerdo de la .(unta mu
nicipal do Mansilla de las Muías, fijaudo 
las condiciones que habrían do servir para 
el otorgamiento do la escritura de la plaza 
de Médico de Beneficencia, la Sección de 
Gobernación de aquel alto Cuerpo ha 
emitido el dictamen siguiente: 

< Kxcmo. Sr.: Es ta Sección ha exami
nado el expediente promovido por Don 
Maximiano Vega, reclamando contra una 
providencia del Gobernador de la provin
cia de León, y solicitando se fijen las 
condicioue3 con que ha de servir la plaza 
de Médico titular de Mansilla de las Mu-
las. 

Próximo á terminar el plazo de cuatro 
años, durante los cuales vino el interesa-
uu proatuuuo sus servicios tacuitativos en 
virtud de convenio hecho cou el Ayunta-
miento en 1871, la Jun t a municipal re
solvió en 25 de Diciembre de 1874 que 
continuase el mismo Facultativo desem
peñando la plaza, y que al efecto so r e 
novase el contrato, sin perjuicio de que 
si por razones ajenas á la voluntad de la 
Jun ta municipal ó del Facultativo no pu 
diese seguir la plaza con las condiciones 
de partido cerrado, quedase aquel con el 
carácter do Médico de la Beneficencia, 
cuidándose de modificar en la escritura 
algunas condiciones que pudieran ser 
gravosas. Estipuláronse de común acuer
do por D. Maximiano Vega y el Ayun
tamiento, en 10 de Enero de 1875, las 
bases bajo las cuales había de desempeñar 
la plaza; pero el uuevo Alcalde hizo pre
sente á la Jun ta municipal reunida el 28 
de Marzo siguiente que aquellas bases 
habían sido votadas solamente por la Mu
nicipalidad sin intervención de la Asam
blea de Vocales asociados, faltándose al 
reglamento de 24 de Octubre de 1873; y 
autorizado, en su consecuencia, el Ayun
tamiento para formular las bases y some
terlas á la Jun ta municipal, fueron apro
badas por esta al sLuieute dia, 29 de 
Marzo. No estando conformes cou ellas 
Vega, el Ayuntamiento anunció la v a 
cante de la plaza en el Boletín oficial 
para su provisión, y el interesado recur
rió á la Diputación provincial solicitando 
que acordase la nulidad de todo lo actua
do en este asunto por la Municipalidad 
después del 10 de Enero. 

La Comisión proviucial con fecha 10 
de Mayo resolvió: primero, declarar vál i-
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do el acuerdo de 25 de Diciembre, en que 
se nombró Médico de Beneficencia á Don 
líaximiaoo Vega; segando, anular el 
acuerdo dé 10 de Enero, por el que el 
Ayuntatajtmto, faltando afoart . 9.° del 
reglamento de '24 ' i" < >etubr% de 1873, fijó 
por sí solo 1 is con liciones de la plaza sin 
el concurso de los asociados; tercejro, de
j a r sin edicto los acuerdos de 28 y 29 de 
Marzo. relativos á la dotación, sopar 
del Médico y domas particulares á 4110 
los mismos se refieren, por ao tener com
petencia el Ayuntamiento para alterar, 
cambiar ó modificar las resoluciones del 
anterior, que habían causado estado y 
eran ejecutorias; y cuarto, que la Junta 
municipal fijase las condiciones que ha 
bían do servir para el otorgamiento de la 
escritura de la plaza de Médico do la Be
neficencia, procediendo, en el caso do que 
no fuesen aceptadas por el Facultativo, 
á lo que estimase oportuno. 

E n cumplimiento de este acuerdo, la 
Jun ta municipal aprobó por unanimidad 
en 18 de Julio del citado, año de 1875 cier
tas condiciones acerca de las cuales, en 
vista do reclamación del Facultativo, se 
pidió informe á la Comisión provincial, y 
por indicación de esta á la Jun ta de 9a-
nidad, la cual propuso algunas modifica
ciones, que no fueron aceptadas por la 
J u n t a municipal; y considerando el Go
bernador que uinguna de dichas condi 
ciones se oponía al reglamenta de 24 •!•• 
Octubre de 187$, ni eran depresivas para 
el Facultativo, acordó desestimar la re 
clamacion de este. Contra tal providencia 
ha apelado el mismo para ante el Co-
bierno, alegando principalmente que exis
te 4 su favor el nombramiento de Médico 
titular reconocido por las Autoridades, y 
solicitando que el Gobierno fije las con
diciones á q u e debe" arreglarse en el ejer
cicio de su cargo. 

T.ntj unfcoollentos; oxTiuestos lineen vm* 

desde luego la irregnlar tramitación del 
asunto y la improcedencia de la solicitud 
del interesado. El acuerdo de la Jun ta 
municipal para que se prorogasc el con
trato próximo á terminar, ó que se enten
diese nombrado á Vega para la plaza de 
Médico de la Beneficencia, fué con la 
cláusula de que se modificasen las condi
ciones que se considerasen gravosas: poro 
en vez de hacerlo así la J u n t a municipal, 
que era á quien correspondía con arreglo 
al ar t . 9.° del decreto do 24 de Octubre 
de 1873, con infracción de este lo efectuó 
sólo el Ayuntamiento, daudo con ello lu
ga r á quo el nuevo Alcalde, que no habría 
podido menos de respetar el contrato y 
las bases estipuladas si legalmente se hu
bieran establecido, fundado en aquella 
circunstancia ó prevalido de ella, some
tiese de nuevo el asunto á la Jun ta mu
nicipal. La reclamación que con tal mo
tivo presentó el- interesado fué resuelta 
por la Comisión provincial de la manera 
que estimó más conveniente, y como con
t ra su fallo no se interpuso alzada para 
ante el Gobierno, ni por el Ayuntamiento 
ni por el interesado, so hizo ejecutoria 
con arreglo á la ley. 

Ha ocurrido que al dar cumplimiento 
á la última parte de aquel acuerdo, refe
rente á que la Jun ta municipal acordase 
las cláusulas para el desempeño de la pla
za, se han suscitado, como se ha visto> 
dificultades; pero ni la Autoridad superior 
de la provincia, ni tampoco el Gobierno, 
tienen facultades para resolverlas. E n 
efecto, el ar t . 9.° del reglamento de 24 
de Octubre que derogó el de partidos m é 

dicos de 11 de Marzo de 1868, manda que 
las Juntas municipales acuerden la provi
sión de las plazas de Facultativos muni
cipales en la forma que tengan por con
veniente, y que el nombramiento se haga 
por mayoría de votos, formulando en 
seguida el contrato; y el art 3.% después 
de expresar las obligaciones de los Fa 
cultativos municipales, añade que estos 
tendrán además las que estimen conve
niente estipular con los Ayuntamientos. 

En vista de esta disposición y de la 
libertad que el artículo 73 de la Ley mu 
nipal concede á dichas Corporaciones 
para el nombramiento de los empleados 
pagados de los fondos municipales, sin 
otra limitación que la de que los destina
dos á servicios profesionales tengan la 
capacidad y condiciones que en las leyes 
relativas á aquellos se determinan, no 
hay fundamento legal para coartar las 
facultades de la Jun ta muuicipal en cuan
to á la fijación de coudicioues que estime 
convenientes para el servicio médico, 
mucho menos cuando al Profesor queda 
la facultad de aceptar ó no, según con-
veuga á sus particulares intereses. 

No olvida la Sección que existe un 
acuerdo de la Comisión provincial decía 
rando válido el nombramiento hecho á 
favor de Vega en 25 de Diciembre; pero 
como tal nombramiento so hizo con la 
cjjudiciou de que se fijasen después por la 
Juuta municipal las condiciones con que 
habría de servir la plaza, y el decreto ci 
tado manda en su ar t . 10 que dentro de 
los 15 días siguientes á la elección ha de 
remitir el Alcalde al Gobernador copia 
del contrato efectuado, ninguna de cuyas 
dos circunstancias ha tenido lugar por no 
haber llegado las partes interesadas á uu 
común acuerdo, dicho se está que el re 
potido nombramiento no llegó á perfec 
ciouarse ni producir efoctos. 

Por las razones expuestas entiende la 

l . u Que á la Jun ta municipal corres 
ponde exclusivamente el nombramiento 
de Facultativo y la determinación de las 
coadiciones que han de regir para el con 
t ra to . 

2.° Quo en tal concepto nada compe 
tía resolver en este asunto al Gobernador 
de la provincia. 

3.° Quo por la misma razón procede 
desestimar el recurso de alzada que el in
teresado elevó al Gobierno contra lo re
suelto por aquella Autoridad. 

Y conformándose S. M. e l R K Y IQ. D. (r.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el misino se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Octubre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de León. 

Ailiiiiiiislracion Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P B O V I N C I A L . 

Pliego ilc eomUcirinfV!. M<> qnr la Excma. D ipu
tación provincial <\e Madrid saca a licitación p ú 
blica el suminis tro de aceite pora lo* E*t»l»leci-
micn lo t de Beneficencia dependientes de la mKm.i. 
c u y o c o n s u m o en un año se calcula en 2 7 . 7 0 0 l itros 
para el soto efecto de la fianza. 

1.* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todo el aceito que necesiten 
los establecimientos de Bencfice 'cia desde 
dos días después del on que so le comuniqué 
la aprolneion del remato, hasta igual fecha 
do! año de 1S77. 

2.* El aceite ha do ser precisamente de 
Audalucia. puro, clarificado y de olivas, lim
pio y do la mejor calidad y oueu gusto, de
biendo conducirse á los Establecimientos por 
cuenta del contratista. Si careciese do algu
nos de los requisitos citad.ua, á juicio de los 
Farmacéuticos de la Beneficencia provincial, 
no se admitirá, debiendo entregar el contra-
tis;a, dentro del término que le designe el 
Director, otro, que reúna las condiciones: de 
no verificarlo ge procederá sin demora alguna 
á la compra del <nift.se considere necesario 
por cuenca del couctacista. 

3.* 111 pre-'iio de cada litro de aceito será 
el que qued; fijado cu el remate, y su impor
te se satisfará cu la Depositaría de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas, no 
admitióudose proposición que exceda de una 
peseta <>2 céntimos do id., ni fracción menor 
de un céntimo de peseta. 

4.* Para 1» celebración de la subasta y 
tomar parce eu ella los ücicadores, se ob
servaran las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos eu que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre-
sideuco, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado doberá acom
pañarse el documenco que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad do 4.4á7 i l o t a s . 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el urden que se le presenten, des 
pues da exigir que el portador de cada uuo 
rubrique la cubierta. 

Ou'trt/t. Una vez entregados los pliegos 
uo podráu retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidenta á abrir los pliegos por el mis
mo orden con ipie hayan sido eutrogados, y 
leerá las proposiciones en alta voz: y él «pie 
desempeñe las fuucioues de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

SerUt. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposiciou más veutajo-

'sa, siempre *\\\: esta se halle exactamente ar
reglad; al modelo publicado. En el caso líttfl 
resulceu dos •') más proposiciones iguales, 
siendo las más voutajosas. se abrirá licitación 
verbal cutre sus autores en ol mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determino. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, su conservará ol depósito consignado ñor 
el mejor postor hasta quo recaiga la aproba-
ciou, y S3 devolverán cu ol acto á los licitado-
res sus respectivos documentos do depósito. 

f>.* Luego que recaiga eu el remate la 

to de la escritura, ampliara ol contratista su 
fianza cu la misma Caja do Depósitos hasta la 
cantidad del 20 por IOO á que ascienda el im
porto del servicio, según el consumo calcula
do, con sujeción al tipo do su postura. 

6if El depósito ó fianza á que so refiere la 
anterior condición, así como el do carácter 
provisional, tic tu por objevo -responder 
todos los daños y perjuicio* que pueda oca
sionar el Contratista faltando al cumplimien
to del pliego d". condiciones. 

7.* No se admiuiráu las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ui las do los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El conirato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de quo varíe el precio en 
alza ó baja por ef»v;o de levos ó disposiciones 
nostoriores á su col o oración omauadas del 
Cobierno.de laProviucia <»del Municipio: uo 
quodaudocondoreehoel contratista á rec'amar 
aumento de precio ni de iud Mimizacion por 
uinguu gón t o do consideraciones ó eventua
lidades de cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de hab?r renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga-
mionto de la escritura, ó i'npMiess qu? esta 
tenga efecto en el termino qu> so <??ñ.>.!c. se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celobre una nueva su 

basta con iguale* condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la d¿'ereu-
cia entre los dos remates. 

Stjuudo. Que satisfaga cambien el mismo 
los iierjttieioa que hubiere recibido laProvin 
cia j>or la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad cu que 
pueda incurrir el remaian;e, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisional men 
te para tomar parte en la subasta, y se lo po
drán embargar además bienes suficientes con 

objeto do hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe respouder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el O]x.>rcuuo expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resa' lo y demás requisitos legales. 

12 . Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efe<-u* de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

De los demás bienes que le Segundo. 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia í) de 
Noviembre próximo, á la uñado la tarde, 
ante él Sr.- Presidente ó persona on quien 
se sirva delegar, eu el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, nilm. 2. 

14. Los gastos de remato, escritura, copias, 
inserción en los diarios oficiales, papel y de-
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 28 de Octubre de 187(5. 

M'xifln de jirtijinsi'-i'.it. 

D. N . N. , que habita on callo de 
numero enterado del auuncio y pliego de 
condiciones inserto eu los diarios oficiales 
sacando á ptib!ica subasta la Excma. Diputa
ción provincial do Madrid el suministro de 
todo el aceite que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se calcula en 
27.700 litros, se comprometo á sumi.-istrar 
dicho artículo, con estricta sujeciou al referi
do pliego do condiciones, al precio de 
(aquí la cautidad escrita en lotra, y no on 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propouento.) 

H o s p i c i o y C o l e g i o d e D e s a m p a r a d o s . 

Dirección. 

En virtud de lo dispuestojpor !a Exce
lentísima Diputación provincial, se admi
ten proposiciones desde esta fecha hasta 
el día 11 de Noviembre próximo, y horas 
do diez de la mañana á cuatro de la tar
de, todos los dias no festivos, para el 
desmonte y extracción de tierra del patio 
de este asilo llamado Campillo Grande, 
bajo las bases que se hallan de manifiesto 
en las oficina do e s t e Establecimiento. 

Madrid 28 de Octubre de 187<>. = 
V.* B . ' = E l Director, Benito A. Vulcar-
o e l . = E l Interventor, Pascual Arroyo. 

Autorizada esta Dirección por la Ex
celentísima Diputación provincial, y do 
acuerdo con los SreS. Diputados Visita
dores, se admiten en las oficinas do este 
Establecimiento, hasta el dia 6 de No
viembre próximo, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde, todos 
los dias no feriados, las proposiciones que 
se presenten para la adquisición, sin las 
formalidades de subasta y bajo las con
diciones que en dichas oficinas están de 
manifiesto, de los géneros siguientes: 

1.300 metros paño melton para pautalone3 y 
chalecos. 

1.500 id. id. azul para chaquetas. 
100 id. id. id. para gorras. 
60 id. id. azul tina para uniformes. 

133 id. bayeta azul para blusas. 
Madrid 30 do Octubre de 1870.=* 

V.° B . °= El Director, Benito A. Valcár-
c e . = E l Iuterventor, Pascual Arroyo. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de la 
p r o v i n c i a do Madr id . 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha U del actual, dice á esta 
Administración fo que sigue: 

«.Circular.—Esta Dirección general, 
con fecha 30 de Marzo del corriente año, 
comunicó á la Administración económica 
de Madrid el sígnente acuerdo: 

«fin vista del recurso de alzada inter
puesto en tiempo hábil por D. Cipriano 
Pérez Alonso contra un acuerdo de es* 
Administración de 3 de Febrero último, 
en el cual se declaró que el contrato do 
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préstamo sin hipoteca otorgado por es
critura «lo 4 de Diciembre de 1874 entre 
J). Juan García Gutiérrez y D. Pío Silven 
Y íiííoideíaí constituye un. verdadera 
t r ansmis ión temporal de bienes inmue-
bles, y por tanto, que está bien prac
ticada la liquidación girada por este con
cepto: 

»Vistos la base 2 . a , párrafo 10 del 
A.péndic¿ letra C de la Ley de Presu
puestos de 26 de Diciembre de 1872; los 
artículos 27 y 53 del reglamento de 14 de 
Enero de 1873, y los epígrafes 3 y 17 de 
la tarifa que acompaña a este ultimo; 

»Considerando que examinada l:i na
turaleza del préstamo de cosas fungióles, 
gt se admite que por él se realiza una 
transmisión de dominio, esta transmisión, 
que ha de ser perpetua necesariamente, 
coaútuye una verdadera cesión sujeta al 
impuesto, coti 'carácter propio é indepen
diente del de préstamo, por la cual se 
debería contribuir, tanto al recibirse la 
cosa prestada por el mutuatario, como al 
Tencimieuto del contrato, por recibir el 
mutuante cosas distintas de las que eu-
tregó: 

«Considerando que si so pretende que 
á virtud de ficción legal, lo que devuelve 
el mutuatario al mutuante ó prestamista 
es lo mismo que recibiera, esta ficción se 
opone á la idea de uua transmisión tem
poral del dominio, por estar fundada pre
cisamente en que el mutuante no hace 
suyas las cosas prestadas y las devuelve 
después de usarlas según su naturaleza: 

«Considerando que si se admite el 
principio de que por existir una transmi
sión do dominio perpetua ó temporal debe 
contribuir al impuesto el préstamo de 
cosas fungibles, el pago tendría que ser 
en el concepto do cesión á título oneroso 
de bieucs muebles, cuyo concepto es dis-
tiuto y aun contrario al de préstomo en 
el sentido jurídico y en el fiscal, como 
se desprende del reglamento de Derechos 
Reales vigente y do la tarifa puesta al 
final del mismo, según la cual los actos 
sujetos al impuesto por el art. 27 contri
buyen por el concepto de cesión á ¿(tillo 
oneroso (núm. 3), existiendo indepen
dientemente el de préstamo (nüm. 17), 
que no guarda relación con dichoartículo: 

«Considerando que es contradictorio 
exigir el impuesto por la transmisión del 
dominio en los préstamos no garantidos 
con hipoteca cnaudo no se exige á los que 
están asegurados con ella, existiendo en 
ambos los mismos requisitos esenciales, 
toda v<*z que la hipoteca es un accidente del 
préstamo, contrato principal, y que exis
tiendo la misma razón de exacción en uno 
y otro caso y no pagando los préstamos, 
según la tarifa, mas que por la hipoteca, 
es evidente quo el legislador no ha queri
do gravar los préstamos, sino sólo ia hi
poteca constituida para su seguridad, 
como único acto comprendido en las bases 
del impuesto; y 

^Considerando, finalmente, que según 
el art. 53 del reglamento, para que sea 
exigióle el impuesto se requiere no sólo 
la existeucia de un acto expreso ó dedu
cido con arreglo á los principios do dere
cho, sino que este acto figure por su nom
bre ó concepto do liquidación en la tarifa 
del I mpuesto, y que ui el nombre ni el 
concepto de préstamo figura en la tarifa 
vigente como sujeto al impuesto, ni el 
acto de que se t ra ta puede deducirse con 
arreglo á los principios de derecho como 
comprendido en uinguu coucepto gene
ral; esta Direcion general ha tenido á 
bien estimar el recurso de alzada inter
puesto por el mencionado D. Cipriano 
Pérez Alonso, á nombre de D. Juan Gar
cía Gutiérrez, y revocar el acuerdo de 
V. S. de 3 de Febrero último,'declaraudo, 
por punto general, que los préstamos no 
están sujetos al pago del impuesto-de 
Derechos Reales, ni en el concepto de 
cesión ó transmisión de dominio de bie
nes muebles, ni en su concepto propi», 
estándolo únicamente el Derecho Real de 
hipoteca cuanto este pacto vaya unido á 
*°s mismos para garantir su cumpli
miento. 

} >Lo que comunico á V. S. para su in
teligencia y demás efectos.» 

»Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y aplicación á los casos que 
I>uedan ocurrir, debiendo comunicarlo á 

los liquidadores 6 iusertarlo en el B O L E 
TÍN O F I C I A L do la provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14'de Oc
tubre de 1 8 7 6 . = E l Director general, 
Lope Gisbert.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial cilmplieudo lo dispuestopor la Su
perioridad. 

Madrid 2S"dc Octubre de 187G.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Sección Administrativa.—Negociado de 
Estadística. 

L a Dirección geueral de Contribucio
nes, con fecha 10 del actual, traslada á 
esta Administración económica una Real 
orden comunicada por el Ministerio de 
Hacienda en 16 del mismo, transcribiendo 
otra del de la Gobernación de 6 de .Se
tiembre próximo pasado, concebida en 
los términos siguientes: 

«Excrno. $kl: En vista de la consulta 
dirigida á este Ministerio en 19 do Junio 
de 1875 y l. 1 ' de Agosto próximo pasado, 
relativa á que se manifieste qué disposi
ciones se deben aplicar en los reparti
mientos á los hacendados forasteros, S. M. 
el Rey íQ. Ü. G.) ha resuelto se mani
fieste a v . E . que desde el momento en 
que cesó la suspensión de la Ley munici
pal quedó derogu la la Real orden de 31 
de Euero de 1871 dictada como aclara
ción de la Ley de arbitrios, y por tanto 
deben aplicarse á los repartimientos re
feridos el art . 131, base 3.* y regla 2." del 
mismo.» 

Lo que de orden de la expresada Di
rección general se hace público por me
dio del presente, iusertaudo á continua
ción la citada base 3.*, así como los pre
cedentes de la regla 3.* del art . 131 á que 
se reliere la anterior disposición. 

Madrid 27 de Octubre de 1876 .=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Bases que se citan. 
1 . a A los propietarios de fincas nrba-

nas se les valuará como utilidad imponi-
blo el importe do las rentas que por esto 
concepto perciban, ó las quo pudieran 
percibir atendidas la naturaleza y las con
diciones de las tincas si están ocupadas 
por ellos mismos ó por otro quo no paguen 
renta. 

2." A los propietarios quo labran fin
cas rústicas, ó en su caso á los colonos, 
arrendatarios ó aparceros, se le3 impu
tará una suma igual á vez y me lia el im
porte de la renta que produzca la finca ó 
que pudiere producir según los tipos me
dios del pueblo si estuviera arrendada. 

3.* Cuando los propietarios de las fin
cas, ya sean rústicas o urbanas, no sean 
vecinos del distrito, se rebajará do la ut i 
lidad imponible un quinto de la suma á 
que según las bases anteriores debería 
ascender. 

i(liüinisiraci(Mi Onlral. 

D i r e c c i ó n general do C o r r a o s 
y T e l é g r a f o s . 

Condiciones bajo las que se s i c a a. pública subasta 
lu conducción diaria del corn-o de ida y vuelta pil
tre Almasaii y Monteagudo. cu la provincia de 
Soria . 

1.* El contratista se obliga á conducir á 
caballo, y diariamente do ida y vuelca desde 
Almazau á Monfcaagudo, toda la correspon
dencia y periódicos que le fuereu entregados, 
sin excepción de ninguna clase y coa arreglo 
á las condiciones establecidas ixara ol servi
cio, distribuyendo en su tránsito loa pique
tes, certificados y demás dirigidos a cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos. 

2 . a La distancia do 31 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser recorri
da en cinco hor:v$ 30 minutos, sin contar el 
tiempo que se invierta cu ¿;is detenciones, que 
mareará el itinerario que forme la Dirección 
general de Corraos y Telégrafos, y en el cual 
83 lijarán también las horas de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la linea, pudiondo alterarlo dicta Centro se
gún convenga al mejor servicio. 

3.* Por los re.rasos cuyas causas uo so 
justifiquen debidamente pagará el contratis
ta en el papel correspondiente la inulta di 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y á la terce

ra falta de esta especie podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, alionando aquel los 
perjuicios que se origincu al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista el núme
ro suticionte de caballerías mayores situadas 
en lo* puntoe mas convenientes do la linea, 
á juicio del Administrador principal de Cor
reos do .Soria. 

f>.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan lc.jr 
y escribir. 

<>'.* Será responsable el contratista de la 
conservación en buen estado de las malotes 
en quo se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta do la humedad y deterioro. 

7 . S e r a también de su obligación correr 
los extraordinarios del servicio que ocurran, 
cobraudo su importe al precio establecido en 
ol reglamento do Postas. 

o.* La cantidad en que «iuede renia&odo 
este servicio so satisfará por mensualidades 
vencidas cu la referida Administración prin
cipal do Correos do Soria. 

d. 1 El contrato durará cuatro años, con
tados desde el dia en que dé principio, y el 
cual se fijará al comunicar la aprobación"su
perior do la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
• visará ol contratista a la Administra

ción principal respectiva si se despide del ser
vicio á lia do «me. dando inmediato conoci
miento al Ceuyru directivo, pueda proeoderae 
con toda oportunidad a nueva subasyi: poro 
si existieran causas ajenas á los propósitos do 
dicho Coutro quo impidiese a hacer otra con
trata, ó hubieran de celebrarse dos ó más lici
taciones, el contratista tendrá obligación de 
continuar prestando el servicio por espacio do 
tres meses más bajo ol mismo precio y condi
ciones establecidas. S i a< piel no.se despidiera 
á pesar do haber torutiuadosu compromiso, so 
entenderá que sigue desempañándolo por la 
tácita, quedando en oseo caso reservado á la 
Administración el derecho do Subastarlo 
cuando lo crea oportuuo. 

Los tres mes^s de anticipación con que 
debe hacerse la despedida del servicio so em
pozaran á contar, pata los ofectos correspon
dientes, desdo el dia en quo so reciba ol aviso 
o i la Dirección geueral. 

1J. «Si durante el tiempo do osta contrata 
fueso necesario variar ou parto la linea desig
nada, serán de cuenta del contratista los gas
tos quo esta alteración oeasioae, sin derecha 
á iudemnizaciuu alga a; pero si ol número 
de las expediciones se aumentase, ó resultara 
do la vartaciun auin'mto ó disminución de 
distancias, el Gobierno dotonninará á prora
ta el aumento ó rebaja que corresponda. Si 
la linea se variase del todo, ol Contratista de
berá contestar doutro del término de los LO 
días siguientes al en que so lo dé el aviso si 
se aviene ó no á eontiuuar por la nueva li
nea quo se adopto; y cu caso do negativa, 
queda al Gobierno ol derecho do subastar 
nuevamente esto servicio. Si hubiese necesi
dad do suprimirlo, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que 
tonca derecho á indemnización alguna. 

\-¿. Después do rematado ol servicio no 
habrá lugar a reclamación alguna en el caso 

Eoco probable do quo lv>s datos oficiales que 
ayan servido para dcteriiíiuar la distancia 

quo separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en méuos. 

13. Hucha la adjudicación por la Superio
ridad, so elevará el contrato á escritura pú
blica, siondo de cuenta dol rematante los g:is-
tos de su otorgamiento y do dos copias sim
ples, y otraou el papel S3l lado correspondiente. 
B&a última, con uua do las primeras, so ro-
mitirau á la Dirección general (i; Correos y 
Telégrafos, y la Otra se entregar t en la Ad
ministración principal del ramo por la cual 
hayan de percibirse los haberes. 

14. Contratado el servicio, no se podrá este 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso dol Gobioruo. 

15. El rematante queda sujeto á lo pre
venido en ol art. 5.° del Real decreto do 27 do 
Febrero de i8-">2 si no cumpliese los condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, itnpidiera que esto tenga efecto 
en el término quo s i señalo ó uo llevase á cabo 
cualquiera de las condiciones de esto pliego. 

16. Si por faltar el contratista á cuales
quiera de las condiciones estipuladas en el 
contrato se irrogasen perjuicios a !a Adminis
tración pública, podrá esta ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel has-a el 
completo resarcimiento. 

17. La subasta se anunciará en la Gaceta y 
Boletín ojicinl de la provincia da Sorút y 
por los demás medios acostumbrados: y ten
drá lugar ante ol Golioroad*r civil y Alcal
des de Al mazan y Monteagudo, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 23 de Noviembre próxi
mo, á la una de la tard-i y en el local que 
s.'ñalen dichas Autoridades. 

18. El tipo máximo para la licitación 
será la cantidad do 2.000 pjsítas anual s . 

19. Para presentarse como liei.ador será 

condición precisa depositar previamente en 
la i .morería de Hacienda pública de Soria ó 
en una de las subalternas de Rentas de Alma-
zan ó Monteagudo, como dependencias dó la 
Caja general do Depósitos, la suma de 200 
pesetas en metálico, ó bien en ofectos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los .que no lo tuvieren al de su 
cotización en Bolsa el dia anterior al lijado 
para la subasta. Estos depósitos, concluido 
el acto del remate, serán devueltos á los in
teresados, menos el correspondiente al mejor 
postor, que quedará en las oficinas del Go-
i>u".m> de Soria para-su formalizacion en 
la Caja sucursal do Depósúos. Lan .pronto 
como so reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenid'» en la Real 
orden circular de 24 de Enero do 

20. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad 
en que ol licitador se compromete á prestar el 
servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de jiersona autorizada cuando no sepa escri
bí r. A este pliego 8 6 unirá la carta do pago 
original qne acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la co diciou anterior, y una 
certificara>-i expedida"por el Alcalde del pue
blo de la vecindad del proponente, por la que 
consto *<( aptitud legal, buena conducOi y >{uc 

• M I - ' / r,,n recursospartt desempañar el servicio 
<pu: licita. V 

Los lieitadores podrán sor representados 
en el acto do la subasta por persona debida-
monto autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite. 

21. Los pliegos con.las proposiciones hau 
do quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta durante la inedia hora 
anterior a la fijada para dar principio al acto, 
y una voz entregados no se podráu retirar. 

-21. Para extender las proposiciones se ob
servará la fórmula siguiente: 

»D. F. do T., natural de veciuodo , 
mo obligo á desoni]>oñar la conducción del 
correo diario á caballo desdo Aímazan á 
Monteagudo y vico-versa por ol precio de 
JKSCHIS anuales, bajo las condiciones conte-
mdas on el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Pecha y firma.)» 
Toda proposición quo uo se halle formula

da ou estos términos, quo contenga modifica
ción alguna ó cláusulas adiciouales, que no 
reuua los requisijtos que sentía la condición 
20, ó exceda del bitoque fija la 1S, será des
ochada oa el acto por el Presidente de la su-
i>;is.;;. 

Abiertos los pliegos y leídos publíca
me- •. so exceuderá el acta del remato, decla
ran» loso este á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual t»n «I r/*rmiiio más brovo posible so re
mitirá el expedionte al Gobierno ou la forma 
que determina la circular, núm. 3. do la Di
rección geueral y de fecha 10 de Febrero 
de 1874. 

2-1. Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, 
se abrirá en el acto nueva licitación verlvtl por 
Mgiioio de media hora entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado ol empato.-

2r». Cualesquiera quesean los resultados de 
las i ir oposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, (pie-
da siempre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público. 

26. Una ve/- adjudicado el servicio, el re
matante queda en la obligación do satisfacer 
el importo de la inserción de este pliego en la 
Gánela; euyo justificante de pago deberá exi-
girsele eu el acto de entregar en la Adminis
t ra ron principal de Correos las coplas de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Peal 
orden de 20 do Setiembre de 1875. 

Madrid 10 do Octubre de l*7«.=El Di
rector geueral, G. Cruzada. 

D i r e c c i ó n genera l d e E s t a b l e c i m i e n t o » 
p e n a l e s . 

Negociado \.°—Sección 2 . a 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 25 del mes actual para 
contratar en pública licitación el sumi
nistro do 4 000 mantas de abrigo con 
destino á los confinados en los presidios 
del Reino, se hace saber al público que la 
subasta tendrá lugar el dia 13 del mes 
próximo, á la una en punto de la tarde, 
en el local que ocupa este centro d i rec 
tivo y bajo el pliego de condiciones qne 
estará de manifiesto en el Negociado cor
respondiente, todos los dias no feriados, 

i de once de la mañana á cinco do la tarde . 
Madrid 25 de Octubre do 1876. = E l 

¡ Director general , Federico Villalva. 
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Providencias Judiciales. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Centro. 
«Sentencia.—En la villa y corte de 

Madrid, á 31 de Octubre de 1872; en los 
autos de juicio civil ordinario que penden 
en este Juzgado de primera instancia, 
seguidos por el Procurador D. Miguel 
Pérez Mausilla, á nombre de D. Manuel 
Jiménez y Villalba, vecino de esta corte, i 
con D. Froilan Josd Pérez, representado 
por el Procurador D. Manuel García y 
Muñoz, y los estrados del Juzgado, en re
beldía de D. Manuel María Pérez, sobre 
tercería de dominio: 

1.° Resultando que en autos ejecuti
vos promovidos por D. Froilan José Pé
rez contra D. Manuel María Pérez se 
embarcaron diferentes muebles existen
tes en la habitación que el último ocu
paba, de los que hoy es depositario Don 
Félix Cámara, y entre ellos un piano de 
siete octavas de A.. Bord de París, núme
ro de fábrica 17.450: 

2.° Resultando que durante el proce
dimiento de apremio se ha entablado de
manda ordinaria á nombre de I). Manuel 
Jiménez y Villalba, dueño del almacén 
de música, pianos y órganos estableci
do en la calle de Bordadores, núm. 12, 
pidiendo se declare que el piano mencio
nado le corresponde en propiedad y po
sesión, mandando que se alce el embar
go y se deje á su libre disposición: y 
como documentos justificativos de su de
manda presentó un documento privado . 
impreso, del que aparece que en 14 do 
Setiembre de 1870 dio en calidad de al
quiler el referido piano á D. Manuel Ma
ría Pérez, que confesó el recibo obligán
dose á pagar 80 ra. mensuales siempre 
anticipados, y una carta, fecha 28 de 
Agosto de 1871, en la que Porez le rogaba 
que esperase por el alquiler de aquel mes 
hasta el dia 3 ó 4 del siguiente: 

3.° Resultando que suspendido el pro
cedimiento se confirió traslado de la de
manda á D. Froilan José y D. Manuel 
María Pérez, y únicamente le ha contes
tado el pritnoro uuti ln oolioitud do quo oo 
le absuelva de ella, imponiéndose al de
mandante perpetuo silencio y las costas, 
alegando que el piano es de la propiedad 
y pertenencia del D. Manuel, cuya insol
vencia no desconocía Jiménez, quien no 
obstante consintió el embargo y debe su
frir las consecuencias de su imprevisión 
eon arreglo á la ley 21, tít . 8.°, Partida 
5. ' ; que la cuestión de propiedad debe 
discutirse con D. Manuel M:iría -Pérez, 
pues la regla 13, tít . 34, Partida 7.*, es
tablece: «aquello que es nuestro non se 
nos puede quitar.» y que como D. Manuel 
María Pérez dice le pertcuece el piano, 
hasta que no sea voucido en juicio nadie 
le puede despojar de su derecho: 

4.° Resultando que citado y empla
zado D. Manuel María Pérez por* medio 
de edictos, en atención á que no era co-
nocidosu domicilio, no compareció á con
testar la demanda, y acusada la rebeldía 
se dio por contestada, habiéndose enton-
dido las diligencias en cuanto á él con 
los estrados del Juzgado: 

5.° Resultando que recibido el pleito 
á prueba por conformidad de las partes, á 
instancia de la demandante ha recono
cido D. Manuel María Pérez, bajo jura-
meuto, que son suyas y de su puño y le
t ra las firmas y rúbricas del documento 
privado de 14* de Setiembre de 1870 y 
carta del 28 de Agosto; y además decla
ran dos testigos mayores de edad y no 
tachados, que hallándose algunas veces 
en el almacén de D. Manuel Jiménez y 
Villalba, han visto á un encargado ó 
criado de 1). Manuel María Pérez pagar 
el alquiler mensual de un piano, pre
senciando ademá3 la entrega de la carta 
do 28 de Agosto de 1871: 

6.° Resultando que la parte de Don 
Froilan José Pérez no ha articulado 
prueba alguna; y 

7.° Resultando que unidas las pract i 
cadas á los autos y después délas alegacio
nes de bien probado se han traído á la 
vista con citación de las partes: 

Vistos: 
1.° Considerando que los documentos 

presentados con la demanda, y cuya le
gitimidad ha reconocido D. Manuel María 
Pérez, justifican que este teuía en su po
der el piano de siete octavas de A. Bord 
de París, núm. 17.450, á titulo de arren
damiento, y que eu tal concepto le'había 
recibido de D. Manuel Jiménez en 14 de 
Setiembre de 1870: 

2 / Considerando que no se ha justifi
cado que con posterioridad hubiera ad
quirido I). Manuel María Pérez el do
minio del referido piano por ninguno de 
I03 títulos que le transmiten con arreglo 
á derecho, y que por lo tanto han obrado 
con temeridad manifiesta D. Froilan José 
y D. Mauucl María Pérez dando lugar á 
este litigio, eu el cual ni aun se ha inten
tado probar que el último ostentase el 
supuesto dominio: 

3.° Considerando que es completa
mente inaplicable al presente caso la ley 
21 , t í t . 8.°, Partida 5 . ' , pues lejos de ha
berse acreditado que D. Mauuel Jiménez 
consintió el embargo del piano, consta 
que con posterioridad á dicha diligencia 
solicitaba D. Manuel María Pérez espera 
para el pago del alquiler; y . 

4.° Considerando que las tercerías que 
se deducen en los juicios ejecutivos deben 
sustanciarse con el ejecutante y el eje
cutado, según dispone el ar t .998de la Ley 
de Knjuiciamento civil, y que en su vir
tud es inoportuno invocar la regla de do-
recho 13, tít . 34, Partida 7 . a : 

Vista, además de las leye3 citadas, la 
8.", t í t . 22, Partida 3.*, y los artículos 
1.183 y 1.190 de la do Enjuiciamiento 
ci\i l ; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
el piano de siete octavas A. Bord de Pa
rís, núm. 17.450, incluido con otros bie
nes inmuebles en el ombargo practi
cado de los de D. Manuel Marta Pérez, 
pertenece en propiedad y posesión á Don 
Manuel Jiménez y Villalba; y en su con
secuencia mando que so alce el embargo 
de dicho piano y se deje á su libre dis
posición, condenando ex presa mente á Don 
Froilan José y D. Manuel María Pérez al 
pago de todas las costas. 

Así lo pronuncio y mando por esta 
sentencia definitiva, que además de noti
ficarse en e s t r ados y de h a c e r s e notoria 
por medio de edictos que se lijarán en 
las h u e r t a s d e l Juzgado, se publicará en 
el Diario de Avisos y en el B O L K T I N O F I 
C I A L de la provincia.=Pantaleon Mun-
tion y Pereira. 

Publicación.—Eu Madrid, á 31 de Oc
tubre do dicho año, el Sr. D. Pantaleon 
Muution y Pereira, Magistrado de Au
diencia ile fuera de esta corte y Juez de 
primera instanciadel Centro de la misma, 
dio y pronunció en audiencia pública la 
precedente sentencia, de que yo el infras
crito Escribano doy fe .=José María Cas-
tells.» 

Madrid 25 do Octubre de 1 8 7 6 . = 
V.° B . ° = Be rnad .= Es eo; . ia.=Por el 
Escribano Martínez, Venancio de Orche. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta corte, refrendada por 
el Escribauo que suscribe, se anuucia 
por segunda vez el extravío de un res
guardo expedido por el Banco de España 
con fecha 6 do Julio último y con el 
número 95.864, de 150 obligaciones de 
ferro-carril, importantes 75.000 pesetas 
uomiualcs, depositadas cu el mismo por 
D. Juan Martorell de los Santos; y se 
proviene á la persona en cuyo poder exis
t a lo presente en dicho Juzgado en el 
término de 10 días; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo ni presentarse nin
guno pretendiendo derecho á él, se de
clarará su caducidad y mandará expedir 
otro por duplicado. 

Madrid 26 de Octubre de 1876.= Ne
mesio L o n g u é . = E l Escribano actuario, 
Pedro Mariauo de Benito. 11—42 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada á mi testi- j 
mouio eu querella criminal que se sigue á ¡ 
instancia del Excmo. Sr. Gobernador del 

Banco de España contra D. Carlos Mar-
tra y Roger, Director que fué del periódi
co político titulado La Igualdad, por el 
delito de injuria y calumnia, por el pre
sente edicto y término de nueve dias se 
llama al mismo D. Carlos Martra.y R >:;vr 
para que dentro de dicho término compa
rezca en la audiencia del Juzgado por 
medio do Procurador y Abogado á eva
cuar el traslado que le está conferido de 
las conclusiones formuladas por la repre-
seutaciou del querellante; bajo apercibi
miento do quo en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1876.=. 
V.° B / = L o n g u é . = E l Escribano, Fede
rico Garnacha y Jiménez. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y emplaza* por segunda 
vez á D. Narciso Domiuguez Alvarez 
para que en el término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezca eu dicho Juzgado 
y Escribanía á contestar la demauda or-
diuaria que el Procurador D. Manuel 
Aguilar, en representación de Doña Fer
mina Pérez, de esta vecindad, ha inter
puesto contra aquel sobre pago de pese
tas; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que correspon
da con arreglo á derecho. 

Madrid ¡25 de < Ictubre de 1876.=E1 
actuario, José María I. Sierra. 

l * a l a d o . 
En virtud le providencia dictada por 

el Si-. ,Tu>'/. di' primera instaucia di;! dis
trito de Palacio de esta capital en autos 
ejecutivos á instaucia de D. Manuel Sua-
rez contra Doña Eulalia Fontanellas, 
viuda del Marqués de Villamediana, so 
vende en pública subasta una casa t i tu 
lada la Tercia, con molino de aceite, s i
tuada en la villa de Miguelturra, provin
cia de Ciudad-Real: el molino liúda con 
casa calle del Tolodillo y calle del Yeso, 
y la casa, situada en la plaza del Pradi-
llo, linda cotí la calle de la Teresa , la de 
la Cava, la plaza y la de los Lilos, ha
biendo sido Lasada en 77.201 peseta-, á 
deducir cargas. 

101 remate tendrá lugar simultánea
mente en los Juzgados do Palacio en Ma
drid y en el de Ciudad-Real, el dia 27 de 
Noviembre próximo, á las dos de su tarde; 
quien quisiera hacer postura concurrirá, 
teuiendo presente que no se admiten las 
quo no cubran las dos terceras partes de 
lii tusucion 

Madrid 26 de Octubre de 1876.= 
V.° B. u =Cast i l le jo .=Elactuar ; >. Narciso 
Tribaldos. 12—54 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

A r g ; i n d a . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores el remate para el aprovecha
miento de los pastos de invierno de la 
dehesa Carrascal de estos Propios para 
400 cabezas de ganado lanar, se ha se
ñalado nueva subasta para el dia 25 de 
Noviembre próximo, en las Casas Consis
toriales do esta villa, á las doce de la ma
ñana, cou sujeción al reglamento do 17 
de Mayo de 1865 y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de la misma. 

Arganda 24 de Octubre de 1876.=E1 
Alcalde, Juan Sancho .Granado. 

F r e s n e d l l l a s . 
Con la competente autorización se 

subastan los pastos del monto do la Dehe
sa de Navalquejigo, perteneciente á la 
villa de Zarzalejo, s i tasen la jurisdicción 
de esta villa, cuyo remate está señalado I 
para el dia 15 do Noviembre próximo, y | 
hora de las doce de su mañana, en la sala 
capitular, y precio de 2.000 pesetas, cuyo 
arriendo empezará desde 1.° do Noviem

bre del corriente año á 30 de Abril del 
77, y bajo el pliego de condiciones q U e 

se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Fresnedillas 10 de Octubre tic 1876.= 
El Alcalde constitucional, Vicente Ven
tura . 

Con la competente autorización se ar
riendan los pastos de invierno del mon
te Pinar de esta villa, para cuyo remate 
está señalado el dia 15 do Noviembre 
próximo, y hora de las doce de su mañana, 
en la sala de Ayuntamiento, bajo el tipo 
de 125 pesetas, cuyo arriendo empezará 
desde 1.° de Noviembre próximo á 31 de 
Marzo de 1877, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría. 

Fresnedillas 16 de Octubre de 1876.= 
El Alcalde constitucional, Vicente Ven
tura . 

F u e n t e e l S a z * 

D. Fermín Aguado, Alcalde constitucio
nal de la villa de Fuente el Saz. 

• 

Hago saber que en los dias 1 al 5 in
clusive de Noviembre próximo, y hora 
de nueve de la mañana á dos de la tarde, 
tendrá lugar en la ('asa Consistorial do 
esta villa la cobranza del primero y se
gundo trimestresdel año económico actual 
del reparto general vecinal formado con 
destino á cubrir los gastos municipales do 
la misma en el año dicho. 

Lo que se anuncia* al público para co
nocimiento de los contribuyentes en el 
mismo comprendidos á fin de que verifi
quen el pago de sus cuotas respectivas en 
los dias y horas señalados; pues en otro 
caso incurrirán en los apremios que para 
los morosos establecen tanto la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1860 como las 
demás disposiciones v 'mvntes. 

Fuente el Saz 25 do Octubre de 1876 .= 
Fermín Aguado.=Por su mandado, Ri
cardo Martínez. 

P e r a l e s de T a j u ñ a . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de los pastos do in
vierno para 233 ."abozas de ganado lanar 
del tranzón titulado Cuaderno Sanchace-
ro, en la dehesa de Valdeporquerizas de los 
Propios de esta villa, se anuncia seguuda 
subasta de los pastos dol expresado t ran
zón, bajo el tipo de 416 pesetas y pliego 
de condiciones que está de manifiesto e n 
la Secretaría del Ayuntamiento. La su 
basta tendrá efecto en la sa la consistorial 
el dia 6 de Noviembre próximo venidero, 
á las doce de la mañana. 

Perales de Tajuña 26 de Octubre de 
l87d. = El Alcalde, Cecilio García Díaz. 

Anuncios. 

SOCIEDAD DEL TIMBRE. 
D E P O S I T A R Í A D E M A D R I D . 

Oficinas: calle de Alcalá, 'So, principal. 
Con arreglo á lo dispuesto por la 

Dirección general de Reutas Estancadas, 
se pondrán en circulación desde 1.' de 
Noviembre próximo la3 letras de cambio, 
pagarés y pólizas de operaciones de Bolsa 
de nueva creación. Aunque los sellos 
sueltos que hoy se emplean para estas 
operacioues pueden utilizarse hasta el 30 
de Noviembre, fecha en que caducarán 
definitivamente, se procederá desde 1.° 
de Noviembre en las oficinas do esta 
Depositaría todos los dias no feriados, do 
diez á cuatro, al canje de los referidos se
llos sueltos por los nuevos documentos de 
giro y Bolsa. 

La operación del canje tendrá lugar 
con las formalidades de costumbre indi
cadas en los anuncios que ha publicado 
la Dirección geueral de Rentas y la Ad
ministración económica de la provincia. 

Madrid 27 de Octubre de 1876.=B1 
Depositario de la Sociedad del Timbre, 
Juan do l 'hagon. 10—52 
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